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me de sus miembros y en uso de sus facul
tades, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar el nuevo contrato de 

Luz y fuerza Eléctrica de esta ciudad que li· 
teralmente dice: 

Salvador Hernández, Sindico Municipal DISTRITO NACIONAL 

Ha lugar a una venta. • • • • • 271 del Puerto de San juan del Sur, debidamen· 
te autorizado en acta de fecha veintiseis de 
de Noviembre recién pasado, y suscrita a las 
once de la maftana del mismo día, en nom· 
bre y representación de la misma Corpora· 
ción, y que en lo sucesivo , de este contrato 
se llamará e El Municipio•, por una parte, y 
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Mientras se dicta la Ley General sobre la 
Industria Eléctrica, a la cual serán someti
dos todos los servicios de alumbrado muni
cipales, . 

Acuerda: 
Unico:-Dar su aprobación provisional a1 

contrato que literalmente dice: 

No 117 
En la ciudad y p~erto de San juan del 

Sur, a las diez de la manana del dia cuatro 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco. Reunida la Carpo.ración M~nicip~I 
de esta ciudad y puerto, ba¡o la pres1denc1a 
del seftor Alcalde Municipal don Federico 
Granja con asistencia de los senores Síndi· 
co do~ Salvador Hernández; Regidor-Teso
re;o, don José jesús Sandoval y Secr~tario 
de la Corporación, don Bernardo Prav1a Na· 
varrete, con el objeto de celebrar sesión or
dinaria para aprobar el nuevo contrato de 
Luz Eléctrica de esta ciudad, suscrito por el 
set'lor Slndico Municipal, don Salv~dor Her· 

. , nández, en nombre y representación de .esta 
Corporación Municipal y el senor Gm!ler· 
mo Marice Belmonte, en nombre propio y 
representaci9n de la Empresa de Luz y fuer· 
za Eléctrica. Al efecto, el seftor Alcalde de· 
clara abierta la sesión y después de discutir 
las cláusulas que contiene el cQntrato, la 
Corporación Municipal, con el voto unáni· 

Guillermo Marice Belmonte, en nombre pro
pio y representación de la Empresa de Luz 
y fuerza del Puerto de San Juan del Sur, y 
que en adelante de este contrato se denomi
nará la Empresa de Luz y fuerza, convie· 
nen en celebrar el siguiente contrato: 

1 
El presente contrato, en su denominación 

e El Municipio•, se entenderá que compren
de a la Municipalidad de San juan del Sur, 
y la denominación cla Empresa de Luz y 
fuerza•, se entenderá que se refiere al Con· 
tratista. 

11 
La Empresa de Luz y fuerza se compro

mete a suministrar el alumbrado público y 
privado del puerto de San juan del Sur. Las 
instalaciones y el ·sistema de distribución 
que se adopten será análogo al que se usa 
en las otras ciudades del país, y las plantas 
deberán tener una capacidad no menor de 
60 kilovatios. 

111 
El Municipio concede a la Empresa de 

Luz y fuerza el derecho temporal y privile· 
gio exclusivo de producir, trasmitir, distri
buir y .suministrar Luz y fuerza eléctrica pa
ra el servicio público y privado de esta ciu
dad, pudiendo hacer todas las instalaciones 
que considere necesarias y suficientes para 
el abastecimiento de la población. Los alam
bres que se empleen para el servicio públi· 
co y particular deberán ser protegidos con 
aisladores y fusibles a fin de evitar en lo po-
sible accidente alguno. · 

IV 
El Municipio concede a la Empresa de 

Luz y fuerza el derecho de ocupar todas 

1 
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las calles y plazas de esta ci~dad, caminos y' de focos por requ
0

erirlos las necesidades de 

veredas de la comprensión con los alambres la población¡ la Empresa de Luz y fuerza 

o redes de trasmisión y posterfa destinados lo suministrará y el pago de este aumento 

para trasmitir y suministrar luz y fuerza eléc- de servicio será en la misma proporción al 

trica, que demanden los usos públicos y do- pago original, es decir, Cuarenta Centavos 

mésticos, cuidando de no estorbar de nin- por vatio. · 

guna manera el tránsito, ni molestar la pro· IX 
piedad privada y sujetándose a las leyes so- La Empresa de Luz y fuerza está obliga. 

bre carreteras y caminos públicos. a suministrar el servicio de alumbrado a los 
V ,, particulares que lo soliciten; bajo la siguiente 

Tarifa Mensual 
Los postes que se instalarán en las calle3 

serán por cuenta de la Empresa de Luz y 
Fuerza. Estos postes deberán ser de made 
ra de corazón o madera fina, labrados, de 
siete varas de alto sobre el nivel del suelo y 
los focos estarán colocados a una altura 
conveniente. Los postes de la linea de alta 
tensión fuera de la población, tendrán una 
altura de cinco metros y medio. Los postes 
también pueden ser de concreto o de hie
rro. 

VI 

Una lámpara de 25 vatios ($ 5.00 
Cada vatio excedente ' 0.20 
Radios, por cada tubo que con· 

tengan 
Roconolas, sinfonolas, radi9las, 

tocadiscos o parlant<Js, se ins-
talarán bajo medidor, y a falta 
de éste, por cada noche o frac· 
ción, pagarán (J 5.00. 

Servicio con medidor, mínimum 
10 kilovatios hora 
Cada kilovatio hora excedente 

Con derecho a c.onsumir hasta 
50 kilovatios hora para alum· 
brado y artefactos, etc., mini· 
mun 

1.25 

12.00 
LOO 

42.00 

En concepto de reciprocidad, la Empresa 
de Luz y fuerza, se compromete a instalar 
por su propia cuenta en fas calles de la ciu· 
dad, en los lugares que el Municipio desig
ne la cantidad de siete mil quinientos vatios 
como minimum, ;eparticios en focos o lám
paras de la intensidad que el Municipio de· 
termine; siendo la tensión mfnima, tanto en 
las calles como en los domicilios de t 10 va
tios. Dentro. de estos 7500 vatios quedarán 
comprendidos los que dan servicio a la Igle
sia Parroquial, Parque, Rastro, Escuelas Na· 
cionales y demás dependencias del Munici· 
pio. La Empresa de Luz y fuerza pagará 
al Municipio una multa de <J 25.00 diario, 
siempre que se constate en el vollimetro de 
la Planta, que el voltaje no es de t 10 vatios. 

Cada kilovatio hora excedente 
Otros servicios pueden suminis

trarse cuando la planta tenga 
capacidad sobrante y previo a-

0.80 -~~· _ ..... ~. 
• ¿I -\ 

.;:. '' 

VII . 
Siempre que por razón de cambio o an

chura de las calles o plazas hubiere de mo
dificarse la colocación de la posteria, la Em· 
presa de Luz y fuerza hará dicha modifica
ción sin costo alguno para el Municipio y 
tan pronto sea requerida. Asimismo· serán 
por cuenta de la misma Empresa, las repa
raciones del servicio de las calles y el cam
bio de lámparas danadas. 

VIII 
El Municiqio garantizi. a la Empre_sa de 

Luz y fuerza el pago de una cuota mensual 
de Tres Mil Córdobas (<J 3,000.00), ·por los 
~ete y medio kilovatios que se tomaran del 
producto del impuesto de diecisiete centavos 
y medio que la Aduana de San juan del Sur, 
cobra por cada bulto que se introduce a es
te puerto, como impuesto de Luz y Eléctri
ca de San juan del Sur. Este V!llor corres
ponde al de Cuarenta -Centavos por cada 
vatio, que en concepto de reciprocidad ha· 
ce al Municipio por el servicio de las calles. 
Si el Municipio acordare un mayor número 

rreglo coevencional entre la 
Empresa y el Cliente. 
El minimum de servicio. fijo es de 25 va. 

tios. Los servicio3 de la Empresa de Luz y 
fuerza, serán destinados exclusivamente y 
de preferencia para atender el alumbrado 
público y particular, asi como el de recep· 
tores de radio y artefactos eléctricos de uso 
domésticos. · 

La Empresa de Luz y fuerza mandará a 
instalar !imitadores en todas las casas que 
no tuvieren medidor y que pagará el cliente 
a principal y costo, si fuere al contado y 

con recargo del 10% en tres abonos men
suales, y cuando comprobare fraude por 
usar lámparas de mayor intensidad o por 
mayor número de focos, la Empresa suspen
derá el servicio llenando los requisitos que 
establece la Ley sobre la Vigilancia de los 
Servicios Públicos. Cuando se suspendiere 
un servicio ya sea por falta de pago, fraude 
u otro motivo semejante, el cliente perderá 
su depósito. La Empresa al reintegrarlo, 
cobrará por la nueva conexión y exigirá 
nuevamente el depósito. . 
. Los medidores que se instalaren serán 
por cuenta de los clientes, pero la Empresa 
se obliga a mantenerlos en buenas condicio· 
nes técnicas, garantizando su funcionamien
to perfecto. : 

La Empresa se obliga a v~nder a princi
pal y costo el medidor al cliente y a m ante· 
nerlo en buen estado por su cuenta, salvo 
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-......._ que sea responsable . el duefto del dafto o 
·_~ destrucción. La Empresa tendrá derecho 
·" de exigir de previo a toda persona que soli· 

cite instalación eléctrica, una cantidad en 

público a cubierto de· accidentes y a tomar 
cuantas medidas indique la ciencia y la ex· 
periencia, para tal fin las ihstalaciones no 
podrán ser conectadas con otras lineas que 
sean de la Empresa. ¡ córdobas, equivalente a un mes y medio del 

~ .. ~ servicio que soliciten para garantizar el pago XVII 
: de su mensualidad. 

X 
La Empresa se obliga a suministrar el ser· 

vicio de Luz y Fuerza todos los días desde 
las sei" de la tarde hasta las cuatro de la 

1: 

El servicio de luz que suministrará la Em· 
presa a domicilio será cobrado cada último 
de mes¡ y en caso de que un cliente no hu
biere satisfecho el pago del servicio dentro 
de los primeros diez días de su vencimiento, 
la Empresa tendrá el'derecho de suspender 
el servicio hasta que haya saldado su cuen
ta, previo los trámites de ley. 

XI 
• La Empresa se obliga a mantener repues

tos en cantidad suficiente para atender al 
buen servicio público, para remediar los ac· 
cidentes o desperfectos que pudieren ocurrir 
en las maquinarias, líneas, fusibles, instala· 
ciones, etc., siempre que el accidente no sea 
de aquellos que imposibiliten la reparación 
inmediata. Por esta falta la Empresa será 
responsable de conformidad con el dano. 

-XII . 
--~ La Empresa tendrá derecho a un plazo de 

manana. 
XVIII 

La Empresa Garantiza como mfnimum de 
potencialidad para el alumbrado público y 
privado, ciento diez voltios, sujeto a lo es· 
tablecido en la cláusula VI. 

XIX . 
La Empresa está obligada a suministrar 

corriente de dfa a las personas que lo soli· 
citen, quienes pagarán por hora asf: Por 
una zona de la población, cada hora Veinte 
Córdobas, y por toda la población hará una 
rebaja del diez por ciento por cada hora. 

• XX 

'- doce meses después de haber sido notifica-
do por escrito por la Municipalidad la am· 

~ . pliación o aumento del radio del alumbrado 

La Empresa cobrará los servicios confor· 
me la tarifa establecida, por medio de reci· 
bos suscritos por quien la represente. Esta 
tarifa podrá ser modificada en caso de emer· 
gencia grave y en caso de que el cambio 
sufra alza o baja del tipo actual, será sufi· 
ciente moitvo para reforma o revisión de a· 
cuerdo ~ntre la Empfesa y el Municipio. 

do público para las nuevas instalaciones. 
XIII 

El radio de la pobladón que se b~neficie 
con el alumbrado público, será demarcado 
de común acuerdo entre el Municipio y la 

XXI 
La Empresa se obliga a dar luz a este 

puerto, dentro de tres meses de ser aproba· 
do por el Ejecutivo el presente contrato, en 

XIV caso contrario de que la Empresa no diere 
Para evitar el uso de luces clandestinas o luz en los tres meses, pagará una multa de -

Empresa. 

de mayor intensidad de las contratadas po~ Cincuenta Córdobas por cada mes o frac· los abonados, 0 de alteraciones en los me di· ción, a beneficio del fondo Municipal, salvo dores y !imitadores, la Municipalidad autori· caso fortuito o de fuerza mayor. 
za a la Empresa para que r.ombre lnspecto- XXXII res de servicio a domicilio, quienes verifica· Cuando la luz faltare totalmente este va-rán las inspecciones de siete a nueve de la lor del tiempo que faltare se deducirá del noche cuando estuvieren abiertas las habita- pago mensual, tanto de los particulares co· , ciones. Lo mismo la Municipalidad se re· mos del Municipio. 
serva el der~cho de nombrar vigilantes para XXIII 
la buena marcha del servicio publico. Cuando la Empresa tenga que componer, 

XV reparar o limpiar los motores o hacer cual-
La Empresa de Luz y Fuerza tendrá dere-

1 
qui_er reparación en las. maquinari_a~ '! insta· cho a sellar los medidores o !imitadores de lac1ones, deberá dar aviso al Mun1c1p10 por los particulares. Así mismo la Mu'nicipali· escrito, con anticipación de diez ~fas, para dad autoriza a la vez que los inspectores que que éste lo haga sab~r a lo~ particulares. en encuentren luces clandestinas o de mayor la forma más conveniente, siendo entendido _J . intensidad que las que pagan los abonados, que en este caso, la falta de luz n~ podrá 11 cobren en calidad de mult~ Ja cantidad de exceder de ocho dfas en el ano. 51 la com· ••li cinco córdobas, y en caso de reincidencia, posición o reparación necesitan más tiempo con Ja pena que impone la parte final de la de lo expresado, por los dfas excedentes no Cláusula IX. , • se pagará el servicio de luz. 

.. Todo de conformidad con la Ley sobre la XXIV 
· Vigilancia de los Servicios Públicos. El Municipio procurará por todos los me-

. XVI dios que e~tén a su alcance, de obtener de ~-La .Empresa queda obligada a poner al quien corresponda, a favor de la Empresa, 

' . -, 
"! 
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lo siguiente: Introducción libre por el tármi· tivo de la presente concesión, será resuelta 
no de este contrato de derechos aduaneros, por dos árbitros arbitradores o amigables 
fiscales o locales, o de cualquiera otra clase, componedores, nombrados uno por el Mu· 
de todos los materiales, aceites, útiles y nicipio y otro por la Empresa. En caso de 
cuanto se necesite para para la in.stalación y no ponerse de acuerdo,_ antes de conocer 
buen funcionamiento de la Empresa y tam· los fondos del asunto, los arbitradores nom
bién exención de todos los impuestos de la brarán un tercero en discordia, y si no se 
clase de que se ha hablado, establecidos o pusiesen de acuerdo en el nombramiento, 
que se establezcan en lo futuro. La factura el Presidente de la Corte Suprema de justi· 
de los ~ue se introduzcan para consumo de cia lo nombrará. 

1 1 . 
:. > • • ~· • . - . 

:-¡. . . .. ·,,.,,, 

~. - ~ .. _.:,,~ 

. .... . t~::. "~. ,. . 

la Empresa, será presentada previamente .al XXXI 
Ejecutivo para que se ·nenen los -requisitos La Empresa podrá ceder o traspasar en 
establecidos y acuerde la franquicia corres· todo o en parte a cualqu'.er tftulo los dere
pondicnte. Ningún objeto o material intro· chos que adquiere por el presente contrato, 
ducido por la Empresa, libre de derechos o a cualquiera persona natural o jurldica nica· 
impuestos podrá ser vendido a excepción ragüense, dando aviso al Municipio por es· 
de las bujfas a los clientes o consumidores crito por lo menos con un mes de anticipa· 
de luz. la infracción de este precepto hará ción, pero los sucesores también quedan O· 

cesar inmediatamente este privilegio sin per· bligados a cumplir estrictamente con lo dis· 
juicio de quedar la Empresa sujeta a las pe· puesto en este contrato. 
nas de Defraudación fiscal. XXXII 

Exención del servicio militar en tie~po_ El servicio de alumbrado será prestado-en· 
de paz Y de guerra Y de cargoi¡ conceJiles forma regular todos los dias desde las seis 
para tod_os los empleados de 1~ Empresa. . de la tarde hasta las cuatro de Ja manana, y 

También procurará la reb~Jª de un en~· solamente en los casos de la Cláusula XXI, 
cuenta por ciento e.n los p~ec1os de las tan· podrán variarse estas hotas. 
fas en los ferrocarriles nacionales para trans· ...-..~ 

portes de maquinarias, combustibles y de- XXXIII ~ 
más articules necesarios para el buen servi· El presente contrato surtirá sus efectos le· · 
clo de la Empresa. gales desde su aprobación por el Ejecutivo, 

XXV a quien se someterá por el órgano corres· 
Para los efectos legales del presente Co~- pondiente. 

trato, se seftala como domicilio de la Empre· ' XXXIV 
sa el Puerto de San juan del Sur. La Empresa queda sujeta a reparar todas 

XXVI las instalaciones y maquinarias, como tam-
La Empresa queda exenta de· todo im- bién a colocar todos los transformadores 

puesto local establecido o por establecerse que exija el servicio eficiente de la pobla· 
en cuanto a la producción de energfa y fuer· ción. También se compromete a suminis· 
za eléctrica, y pi:evia.autorización de la Al. trar la tensión normal de 110 voltios para el 
caldia,podrá hacer uso de maderas de los alumbrado público y a domicilio, instalando 
terrenos municipales no arrendados. o adicionando el servicio con una nueva u-

XXVJI _ nidad motriz que satisfaga las exigencias de 
La Empresa de Luz y Fuerza y el Munici· la ciudad y sus vecinos. Lo anterior fe ha· 

pio harán una revisión de este Contrato, r4 dentro de un plazo prudente y convenien· 
cuando asi lo estimaren ambas partes, revi- te y dentro de las propias posibilidades de 
sión que tendrá efecto legal, una vez apro· la Empresa en relación a las exigencias del 
bada por el Ejecutivo. servicio. 

XXVIII El teléfono será instalado tan pronto se 

La duración del presente Contrato será inicie el servicio. 
diez anos, contados desde la fecha de publl· 
cación en cLa Gaceta., cumplidos los cua
les, el Municipio y la Empresa podrán pro· 
rrogarlo o cancelarlo. 

XXIX 
Todos los servicios de luz y fuerza que 

suministre la E~presa a cualquiera persona 
natural o juridica, deberán ser pagados con· 
forme se estipula en el presente Contrato. 
La Empresa tendrá derecho de exigir el fiel 
cumplimiento de estas disposiciones· y el 
Municipio por su parte la exigirá también. 

XXX 

XXXV 
La Empresa, dentro de las actividades 

que representa, queda sujeta a las disposi
ciones de la ley sobre vigilancia de los ser· 
vicios públicos. 

XXXVI 
En fe de lo expuesto firmamos el presente 

contrato en cinco tantos del mismo tenor, 
siendo cuatro de ellos en papel carbón, en 
la ciudad y puerto de San juan del Sur, a los 
veintisiete dfas del mes de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Salv. Her· 
nández.-Ouill. Murice B. 

Toda diferencia que surja enire el Munici- Es conforme.-San juan del Sur, cuatro~ 
pio y la Empresa de Luz y Fuerza, con mo- de Diciembre de mil novecientos cincuenta · · 

re-. 

, 

____ .,. 
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y cinco.-Federico Oranja.-Salv. Hernán· 
dez. -J. J. Sandc:fVal.-B. Pravia, Srio. 

.\ Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 20 de Enero de 1956.- cAfto 
]osé Dolores Estrada•. - SOMOZA.-EI Mi· 
nistro de la Gobernación, M. Salmerón. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., veinticinco de Noviembre de mil no· 
vecientos cincuenta y cinco.-Las siete y 
cuarenta minutos de la maftana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Max Cabezas. la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de ~an Mi· 
guelito, Departamento de Río San juan, que 
el seftor Dolores Cuadra B., ya difunto (de 
calidades desconocidas) y que fue de aquel 
domicilio, llevó durante el pe1 fodo del pri· 
mero al último de Septiembre de mif nove 
cientos cincuenta y tres. 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 2, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Treinta y Tres Mil Seiscientos 
Sesenta y Cinco Córdobas y Treinta Centa· 
vos ( ~ 33,665.30), incluyendo los términos 

itt.. de apertura y cierre; y · 
· Considerando: 

Que habiéndose terminado la Glosa Ad-
ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 6 de las nueve de la maftana 
del veintidos de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro con un reparo pendiente, 
habiendo dispuesto este funcionario en pro· 
videncia de las nueve y quince minutos de 
la maflana del mismo dfa, afto y folio, que 
el presente Juicio pasara a la Tramitación Ju· 
dicial y en última instancia a cargo del sus· 
crito para los fines de la Glosa judicial y fa. 
llo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del quince de Noviembre 

de mil novecientos cincuenta y cinco, folio 
14, el seftor José Manuel Arosteguí F., en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
dantes, pidió se le mandase a tener por per· 
sonado en las presentes diligencias, como 
apoderado de dona Clarisa M. de García, 
quien comparece en su carácter de fiadora 
del fallecido seftor Dolores Cuadra B., el 
suscrito tuvo por personado al senor Aroste
guf f., en las presentes diligencias, presen
tando como prueba de su legftima persone· 
ria, copia del poder otorgado a su favor, pi· 
diendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta· la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 
-~e SepJiembr~ de l 046, por v~lor de Seis 

1......----------· -·--- ·-· 

Mil Quinientos Setenta y Un Córdobas y 
Un Centavos (~6,571.91), que acusa tener 
como existencia al 30 de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres; del 10% de Sa· 
nidad al folio 3; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y Judicial y no ha~ 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Arosteguf F., en escrito del 
dieciocho de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, folio 15, pide llamar a au
tos y dictar sentencia de solvencia a favor de 
su representado, y ofda la opinión del seftor 
Fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di· 
cho pedimento, como puede verse al rever
so del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Arto. t 51 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun
da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el su~c;rito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Repú· 
blica de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta

da por el seftor Dolores Cuadra B .. (ya falle
cido) es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando et seftor Dolores Cuadra B., 
(ya fallecido) junt_o con su fiadora dona Cla· 
risa M. de García, compareciente en este jui· 
cio, libres y solventes, con las Rentas del 
10% de Sanidad, como con las del Tesoro 
Municipal de San Miguelito, Departamento · 
de Río San juan, por lo que hace al periodo 
del primero al último de Septiembre de mil 
ncvecientos cincuenta y tres.. Unlco de su 
actuación en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito . la solici· 
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifrquese, publíquese en cLa 
Gaceta>, y archívese.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador judicial.-Rodrigo Sánchez, Se· 
cretario. 

Contrarurta Especial de Cuentas Locales .. 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., veinticinco de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco.-Las nueve de 
la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Max Cabezas, .la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de San Mi· 
guelito, Departamento de Río San juan, que 
el senor Manuel lngnacio Roblero, mayor- de 
edad, casado, comerciante y de aquel domi
cilio, llevó durante él perfodo de Octubre a 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, .. _. 
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. Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Treinta y Cinco Mil Cuatrocien
tos Noventa y Cuatro Córdobas y Ochenta 
y Cuatro Centavos (CS35,494.84), incluyen· 
do los términos de apertura y cierre, y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se
f'lor Jefe de esta Sala; como consta del auto 
que corre al folio 9, de las nueve de la 
maf'lana del Diecisiete de Miuzo de mil no 
vecientos cincuenta y cuatro, con diez repa
ros pendientes habiendo dispuesto este fun
cionario en providencia de las nueve y quin
ce de la mailana del mismo dia, ano y folio, 
que presente juicio pasara a la Tramitación 
judicial y en última instancia a cargo del 
suscrito para los fines de la Glosa judicial y 
fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del quince de Noviembre 

de 30 de Marzo de 1936, e¡ suscrito Conta
dor Tramitador tudicial, en nombre de la 
República definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se dej=- relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el sef\or Manuel Ignacio Ro
blero, de calidades conocidas en autos, jun
to con su fiador solidario, libres y solventes, 
tanto con las Rentas del 100/o de Sanidad, 
como con las del Tesoro Municipal de ·san 
Miguelito, Departamento de Río San Juan, 
por lo que hace al periodo de Octubre a Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
Primero de su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese,- notiflquese, publiquese en cLa 
Gaceta• y archívese.-fduardo Núnez V., 
Tramitador Judicial.- Rodrigo Sánchez, Se
cretario. 

~e mil novecientos cincuenta y cinco, folio Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

12, el sef'ior José Manuel Arosteguí f., en su Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 

caracter ·de Defensor de Oficio de Cuenta- D. N., veinticinco de Noviembre de mil no
dantes, pidió se le mandase a tener por veclentos cincuenta y cinco. - Las siete y ... 
personado en las presentes diligencias, como treinta de la maf'lana. 
apoderado del sei\or Manuel Ignacio Ro Examinada que fué por el Contador de 
hiero, presentando como prueba de su legf- Glosa de esta Sala, don Max Cabezas la 
tima personeria, copia del poder otorg:1do a cuenta de la Tesorería Municipal de San Mi· 
su favor, pidiendo por último se mandase a. guelito, Departamento de Río San juan, que 

correr los traslados de ley a las partes; y el senor Pedro Herroterán, mayor de edad, 
Considerando: soltero, zapatero y de aquel domicilio, lle-

Que habiéndose presentado correcta la vó durante el período de julio a Agosto de 

·cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- mil novecientos cuarenta y tres; 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 Resulta: 
de Septiembre de 1946, por valor de Seis Que según estado de Caja que corre al 

, 

Mil Ochocientos Un Córdobas y Diecisiete folio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
Centavos (<J6.801.17), que acusa tener como Egresos de Treinta y Dos Mil Ciento Ochen
existencia al 31 de Diciembre de mil nove- ta y Seis Córdobas y Treinta y Cinco Cen-

cientos cincuenta y tres.-Aprobación del tavos (CS 32, 186.35), incluyendo los térmi· • 

senor Supervisor del lO°lo de Sanidad 1sl nos de apertura y cierre; y 
folio 5; y Considerando: 

Considerando Que habiéndose terminado la Glosa Ad·· 
Que habiéndose desvanecido todos los ministrativa de esta cuenta el Contador que 

reparos formulados a la presente cuenta en la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 

la Glosa Administrativa y judicial y no ha· Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor corre al folio 7, de las ocho de la manana del 
de Oficio seftor Arostegu( f., en escrito del veintidos de febrero de mil nov~cientos cin· 

- dieciocho de Noviembre de mil novecientos cuenta y cuatro, con todo el pliego de repa

cincuenla y cinco, folio 13, pide llamar a ros pendientes, habiendo dispuesto este fun

autos y dictar senlenda de solvencia a favor cionario en providencia de las ocho y vein· 
de su representado, y ofda la opinión del te minutos de la maf'iana del mismo día, 

senor fiscal de Hacienda, está de acuerdo ano y folio, que el presente Juicio pasara a 
con dicho pedimento, como puec;le verse al la Tramitación judicial y en última instancia 
reverso ~el· mismo folio; y . , · a cargo del suscrito para los fines dé la Olo· 

. Por Ta'lto: · -·· sa Judicial y falló definitivo; y 

· Con tales antecedentes, corridos los trá-1 Considerando: . · 
'miles de derecho con apoyo del Arto. 151 Que en escrito ~el quince de Noviembre 

de la Ley Reglamentaria del Tribunal de de mil noveciento~ cincuenta y cinco, folio 

Cuentas de ~5 de l?i.ciembre de 1899, sé· 18, el senor José Manuel Ar~s!egul f., en su ,,i,. 
¡unda Edición Of1c1al y Decreto Eiecutlvo lcarácter de Defensor de Of1c10 de Cuenta .:. ·. 

~· 
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dantes, pidió se le mandase a tener p~r per
sonado en las presentes diligencias, como 

.apoderado del seftor Pedro Berroterán, pre· 
sentando como prueba de su legftima per
sonería, copia del poder otorgado a su fa. 
vor, pidiendo por último se manclase a· co· 
rrer los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto LeJlislativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Seis 
Mil Cuatrocientos Quince Córdobas y Se
senta y Seis Centavos(~ 6,415.66), que acu 
sa tener como existencia al 31 de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y tres, del 10% de 
Sanidad al folio 3, y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Judicial y no habiendo ningún car
go pendiente, el Defensor de Oficio senor 
Arosteguí f., en escrito del dieciocho de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco folio 19, pide llamar a autos y dictar 
sentencia de solvencia a favor de su repre
sentado, y oída la opinión del seftor fiscal 
de Hacienda, e·stá de acuerdo con dicho pe· 
dimento, como puede verse al reverso del .;Jlí-. mismo folio; y 

1 

' 
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Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, Segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la República 

_ .de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguien~ se aprue
ba, q<Jedando el seftor Pedro Berroterán de 
calidades conocidas en autos, junto .con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 10"/0 de Sanidad,. como con 
las del Tesoro Municipal de San Miguelito, 
Departamento de Rio San Juan, por lo que 
hace al periodo de julio a Agosto de mil no· 
vecientos cincuenta y tres, último de su ac· 
tuación. en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva. de suficiente finiqui· 
to, debiendo ·presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuen
tas. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en cLa 
Gaceta~ y archfvese.-Eduardo Núnez V., 

"?;. Tramitador Judicial.···Rodrl¡o Sánchez, Srlo. 

Distrito Naclonal 

N9 5 ' 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

Por escrito de fecho nueve de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, la se-' 
nora Marfa Eisa Godoy de Mejía, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos y del 
domicilio de la ciudad de Somoto, Departa· 
mento de Madriz, con fundamento en la Ley 
de 5 de No.viembre d«;.-- 1954 y Arto. 2o. de 
su Reg!amenlo de 4 de Enero del corriente 
afta, solicitó a este Despacho la venta de los 
derechos del Distrito Nacional sobre un lote 
ejidal, situado en la zona semi-urbana de ~s· 
ta ciudad, en la banda izquierda de la carre· 
lera Panamericana Sur, yendo para Diriam
ba, en el kilómetro diez y medio más o mi'· 
nos y formó parte de los terrenos de la Quin· 
ta Angélica, de una extensión superficial de 
más o menos Mil Varas Cuadradas y com· 
prendido· dentro de los siguientes lindero: 
oriente, callejón del terreno de dona Blanca 
Mora de Oaitán; poniente, carretera lnter· 
americana Sur; norte, terreno de Blanca Mo
ra de Gaitán; y sur callejón de Los Recuer
dos enmedio, predio perteneciente a José 
Mantica. Inscritos los derechos de ejidata
rio bajo el No. 30,691, Tomo CCCCXll, fo· 
lios 50/1, Asiento to. en la Sección'de Dere
chos Reales, Libro de Propiedades del Re
gistro Público de este Departamento. 

2o.-.Concedida Ja audiencia ordenada por 
la Ley el Síndico del Distrito Nacional, este 
funcionario estuvo de acuerdo en la tramita
ci_ón de la solicitud, por haber llenado la se
ftora Godoy de Mejía todos los requisitos 
necesarios y estar debidamente justificada su 
condición de ejidataria legal de este Minis· 
ferio. 

Jo.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público h1 
solicitud en •La Gaceta>, Diario Oficial nú· 
meros 266, 270 y 275 de fechas 23, 28 de 
Noviembre y 3 de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco; y en el Diario cla 
Prensa• números 7290, 7294 y 7299 de fe· 
chas 23, 27 de Noviembre y 3 de Diciembre 
del mismo ano, a solicitud de la seftora Ma· 
ría Eisa Godoy de Mejia, este "inislerio or· 
denó la medida y calificación del terreno ob· 
jeto de la solicitud, designándose con ese 
fin al Ingeniero Eduardo Ortega, quien mi
dió y calificó como sigue: principiando de 
la parte sur-oeste del terreno con rumbo nor
te ochenta y dos grados y cincuenta minutos 
este, con una -distancia de setenta y nueve 
metros y ochenta y. cinco centf metros; otro 
rumbo sur siete grados y diez minutos este, 
con una distancia de dieciocho metros ochen
ta y tres centfmetros; otro rumbo sur ochen
ta y cuatro grados y cuarenta y trH minutos 
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oeste, con una distancia de cuarenta y cinco propiedades: hacienda Santa Clara, 11tuada juri•· 
i t b dicción Tellca, como seiscientas manzanas exten-

metros y cuarenta cent metros; o ro rum o •Ión, contiene potreros, huertas, caau, Y linda ge-
norte ochenta y dos grados Y cuarenta Y neralmente: oriente, tierr11 de El Tamarindo; po
cuatro minutos oeste, con una distancia de nlente, las de Olocotón y Agua Frra; norte, terrenos 
treinta y cinco metros y setenta centímetro!'; de El Tamarindo y Olocotón; aur, terrenos de f:I 

t b · t d d" · Tizate y Agua Frra. Una huerta de sel1 manzanas 
Y o ro rum O norte sie e gra os Y iez mi· exténslón, altuada en Comarca Chacr11eca, lindan-
nutos oeste, con una distancia de ocho me· te: oriente y poniente, Emlgdio Oc1mpo; norte, Ral
tros y cuarenta centímetros. El área total mundo Maradiaga; 1ur, línea férrea, extatiendo co
del predio es de mil doscientos sesenta y mo mejoras: casa bodega de madera de trelnticlnco 
dos metros cuadrados y treinta decfmetros var11 de largo, por dieclseia ancho, con pozo y pila 

Casa y 1olar, ubicado• Paz Centro, 1olu mide treln· 
cuadrados y está comprendido íntegramente tisei• var11 oriente a poniente, y diez y ocho de 
en la zona semi urbana de Managua, demar- norte a sur, lindante: oriente, Francisco Draz y Eva· 
cada en Decreto No. 162 del 30 de Noviem- rlato Altamirano, mediando calle; poniente, Unea fé-
bre de 1954 rrea en medio, Estación Ferrocarril¡ norte, Ramón 

· Vargas; aur, calle en medio, Enma Samp1on. 
4o.-Que estando ordenado en el Arto. Véndense ejecución Compañía Mercantil Ultra-

2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, mar contra Ou1tavo A. Meyu, por 1ilma de ciento 
la venta de terrenos situados en zona semi· I un mil aetecientos tres córdobas y sesenta y nueve 

b ó d s t t e· e t centavos e interuu. , ur ana a raz n e e e.n .ª y lnCQ\ en avos 1 Oyenae poeturu legales. 
el metro cuadrado y m1d1endo el terreno CU· Juzgado Civil Dietrito. León, dieciocho Enero 
ya venta se solicita mil doscientos sesenta y mil novecientos cincuenta y sels.-Antonio López 
dos metros cuadrados y treinta decfmetros Oarcra, Srio. 3 3 
cuadrados, la venta debe hacerse por el pre
cio de Novecientos Cuarenta y Siete Córdo· 
bas-y Setenta y Dos Gentavos y Medio de 

N9 7482 
Once maftana diez Febrero entranle, remataráae 

mejor postor, casa y solar limitados: oriente, predio 
lsolina Fon1ec1; poniente, Horaclo Blanco; norte, 

~ Hermila Reñazco; 1ur, calle en medio, Mercedee 
Mora. 

Có~oba. · 
Acuerda: 

Primero:-Ha lugar a la venta soliciiada 
por la seftora Maria Eisa Godoy de Mejia. 

Segundo:-Autorizase al Sindico del Dis· 
· trito Nacional doctor Leonte Valle López, 

para que ante el Notario de su elección com· 
parezca en nombre del Ministerio del Distri· 
to Nacional, a otorgar escritura de venia del 
dominio del terreno ejidal descrito y deslin· 
dado en los puntos 1 o. y Jo del Por Cuan· 
to de este Acuerdo a favor de la seftora Ma
rfa Eisa Godoy de Mejfa, por el precio de 
Novecientos Cuarenta y Siete Córdobas y 
Setenta y Dos Centavos y Medio de Córdo· 
ba, que la compradora debe depositar de 
previo en la Tesoreria de este 'Minislerio, 
siendo los gastos de escritura de cuenta de 
la compradora. 

Tercero:-Autorízase al seftor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba de la 
seftora Marta Eisa Godoy de Mejfa, la suma 
de Novecientos Cuarenta y Siete Córdobas 
y Setenta y Dos Centavos y Medio de Cór· 
doba, que ésta pagará como precio efe ven· 
ta del terreno dicho, para ser depositados en 
la cuenta e Fondo de los Ejidos de Managua> 
en el Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., siete de Enero de mil no 
vecientos cincuenta y seis.- ( cAfto de José 
Dolores Estrada• )-Gustavo Raskosky, Mi· 
nistro del Distrito Nacional.-Silvio Morales, 
Oficial Mayor dél Distr~to Nacional. . . 

SECCION JUDICIAL 
REMl\TES 

No 7483 
Once mai'lana do1 febrero próximo venderáse 

pública 1ub11ta, en loc:al este de1pacho1 1i¡uleat11 

r. , ... 

EjP.cutan: Julia y Elisa Urbina a Manucl Tizo Pi
cado. 

Bue: veintiun mil córdobas. 
Oyenae po1tura1 legalu al contado, 
Juzgado Civil Distrito Primero. · Managua, veln· 

te Enero mil noveciento1 cincuenta y seis.-R. E. 
Fialloa.-A. López, Srlo. 3 3 

N9 7481 
Once de la maftana, sábado cuatro de Febrero 

del corriente año, remataráae mejor postor, local 
este despacho, camión ford, modelo mil novecien
tos cinuenta y dos, color verde tierno, diez y seia 
inil libras de capacidad, motor y chusls número ae· 
rial f-aeis R dos E. O. treinta y cinco mil quinien· 
to1 aetenta y 1eh. 

Ejecución: Marina de Zepeda contra Carlos Oul· 
llén Montenegro. 

Oyense po1tura1 legales. 
Dado Juzgado Primero de lo Civil del Di1trlto; 

en Managua, a veintitrea dfu del mes de Enero de 
mil noveclento1 cincuenta y sei1.-R. E. Fiallo1, 
Juez.--Alberto Cordero C., Srio. 3 3 

N9 7489 
Once mañana, seia febrero próximo, en local e1-

te despacho venderáse al martillo Jeep marca Wy-
11111 serle número 454-C-B-2, motor número 805279 
W12-D-AR. 

Véndese en ej.ecucióa de Jorge feraández Oarcfa 
contra el 1tñor francisco López; en reclamo de 1u· 
ma de córdobas. 

Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veintisei1 de 
Enero de mil noveciento1 cincuenta y sela.-Leónl· 
d11 Sánchez, Srio. 3 2 

El d(a Domingo 5 de febrero de 1956, a lae 8 1. 
m., en la Sala de Remate• de esta Oficina Principal 
y de conformidad con 101 Artrcqlos 12 y 13 de nuea 
tra Ley Orgánica, ae rematarán en el mejor postor, 
lae prendas de plazo vencido detalladu a conti
nuación, cuyos dueños no 111 hubieren refrenda
do o cancelado en tiempo. 

L11 per10~11 que quieraD hacer po1tura1 tll 11t~ 
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1ubHta, pueden preaentarie y serán ofdaa confor~ Np d1 la 
me l derecho. · Bolita 

Descripcidn ile 
las prendas 

Base del 
Remate 

Np d1 la Descrlpcldn d1 Bas1 d1i 94443 1 E1clavita tejido No. 8, con meda• 
lla y 1 pulserlta tejido No. 8, . 
9 gr• oro . 4 

t Cadena dije de Cristo 19 grm1 

Bolita las prendas Remt1t1 
BOU!TAS R!!!llOVADAS V!!NCIDAS 

S!!RI!! •A• 
02841 1 Serrucho t 
03790 l Esclava tejido No. $, e) grme oro 
03801 1 Cadena col\ dile ain la piedra 3 

grrt11 oro • 
93851 1 Cadena, t anillito y l par de 

chapas 5 1/2 grms oro 
93884 . 1 Cadena 1 pedazo de cadena y 2 

anillo• IO l{rttis oró 
93921 t Cadena dile de Cristo, y 2 nni-

1101 9 l/2 grma oro 
V3983 t Cadena con medalla y l esclava 

6 grm1 oro 
93984 1 Par de chap11 forma de carriel 

03985 
de filigrana 4 l/2 grms 
Par de chongo• y 3 parea dt 
chapas 9 gra oro 

93086 l Cadena dije de Cristo, l anillo 
de chapa y t ije de moneda de 
dos y medio dolar 17 grms oro 

l Anillo liao 5 gn oro 93991 
94002 
94005 

3 Planchaa para ropa 
l Máquina de coser marca Singer 

15/88 con bobina 
94011 l Cadena con medalla~ 112 grs oro 
9404~ 1 Cadena tejido No. 8, con medalla 

18 gr1 oro 
t prendedor de filigrana con guar· 

da-retrato 7 1/2 gr1 
94078 1 Engranaje de esmeril con 1u 

piedra, 1 caja de taladro, 1 es
cuadra de hierao con nivel y 1 

94079 

04080 

barrita saca-clavo 
Escuadra de hierro, 1 azuela y 1 
formón 
Tijera de podar, 1 tenaza, 1 de
sarmador y l aerru.cho 

94139 1 Prendedor 9 grs oro 
94195 · 1 Reloj eléctrico con embarcación 

cnn sus velu 
94196 8 Vuoa de vidrio en au caja de 

, cartón, 2 corta uftaa y 1 tij~ra 
94197 1 Cobertor de satrn con el centro 

uolchonado y bordada nuevo 
V410S 2 Cucharone~ con hoyos, 2 tenedo· 

rea, 2 cucharitas y 4 cucharo11ea 

04227º 
94237 
94242 
94243 

soperos nuevos 
2 Cadenas con di jea t 1 gra oro 
1 Cadena dije de Cristo 10 grs oro 
1 Cadena dije de Cristo 11 gra oro 
1 Cadena con medalla y 1 anillo 

desvegado 9 gr1 oro 
04~44 1 Cadena con dije de lámina y 1 

Anillo con piedra ó 1/2 gr• 
V4245 1 Cordón dije de Cristo 13 1/2 gra 

oro 
'94257 3 Brocu, 1 caja de taladro, 1 mar· 

94271 
04278 
94292 
94293 
94295 

tillo, 1 escofina y 1 escoplo 
1 Cadena dije de Cristo 11 grs oro 
2 focos para 2 tacos 
1 Azuela sin el mango 
1 Serrucho y 1 escuadra de hierro 
1 Par de argollas de pelota 5 1/2 

gra oro 
94328 l Cadena en m/e, •r anillo y 1 par 

de chapas con piedras 7 1/2 gr• 
oro · 

94342 1 Cadena dije de Cristo 4 1/2 gr1 
oro 

94349 1 Pedazo de oro fundido IS gn 
04350 1 Oarrucha de madera con elam· 

~ . bre fino de oro 27 gr1 
- ·94441 1 Peduo de oro fundido UJ ¡n 

94453 

9441:6 
MO 94471 

58.50 

19.50 94472 
04478 

32.50 94479 

65.00 

52.00 

39.00 

26.00 9!493 
94')07 

32.50 
91514 

10-4 00 
32 50 94515 
13.00 

j90 00 94516 1 

19.50 

65.00 94!529 
94574. 

45.50 

60.20 

19.50 

94587 

94593 
15.60 
58.50 946'6 

94638 
78.00 946~2 

52.00 94653 

156.oo 
94662 

3900¡ 
65 00 94663 
65.00 94664 
65.00 94665 

1 
5850 94666 

39.00 94669 

78.00 94670 

26.00 
52.00 94671 
9.10 94678 
7.80 

15.60 94684 
94692 

32.50 

45.50 

Q4()9s 
946Q6 

oro 
t Cordón dtle de Cristo is grs oro 
2 CadelTas con dijes y t par ~e 

chapas con piedras úna de élli• 
Incompleta 6 1/4 grs t>ro 

1 Cadena dije de Cristo to grs oro 
1 Cadena con dije 10 grs oro 
1 Puliera tejido . No 8, t esclava 

chapa calada, t leontina de dos 
hiloa con llave y argolla de re
sorte de un macaco de .Plata 60 
gra oro y 1 rr.loj de 3 tapas de 14 
k. marca Elgin sin el vidrio '! 
con la máquina en nt/e, pata 
Bolsillo 
Anillo con acerina 5 grs oro 
Rosario con un pedazo de cadena 
18 gra oro 
Gacilla con ntedallita1 1 1nillito 
liso, t porongulta y 1 prendedor 
cito con dije 3 1/4 gra oro 
Anillo semi-grabado 1 1/2 grs 
oro 

Anillo de chapa con 17 piedritas · 
carbón, 1 par de chapas con pie· 
dras y 1 pelota colgantn 3 gra 
oro 

1 Anillo ~on piedra 22 1/2 grs oro 
1 Cadena con dije y par de cha

p11 con piedras 4 grs 
1 Prensa de afilar serrucho, 1 cepi• 

llo de hierro y madera con au ' 
plana, 1 llue de quijada, 1 pie .. 
dra de acentar, 1 martillo de ore· 
ja, t prensa de arco pequeila, 1 
tenaza y tres brochas niqueladas 

1 Serrucho, 1 escuadria de taladro 
y 1 escuadra de hierro 

1 Anillo semi-grabado 2 grs oro 
1 Esclava de filigrana 9 gn oro 
1 Cadena y 1 anillo con piedra 6 

grs oro 
Nivel de madera, 1 escofina, 3 
brochas, 1 desarmador, 1 ploma· 
da, 1 pulgarlo de madera y 1 te· 
rrucho cola de zorro 

t Cadena con medalla 4 1/2 gr1 
oro 

1 Cobertor de género asedado 
1 Cobertor de seda 
1 Cobertor de algodón y seda 

nuevo 
3 Vds. de poplfn y 3 yds. en 2 tan· 

toa de villel a 
1 Cartera plastica y 1 par de chi

nelas nuevas 
6 Cucharitas, 6 cucharas, 6 cuchi

llos, 6 tenedores inoxidables 
mango plástico nuevos 

1 Par de anteojos nuevos 
1 Par de chapas con pie·dru 1/2 

gr1 oro 
1 Cadena dije de Cristo 5 grs oro 
J Dije de Cristo Incompleto 4 1/2 

gr1 oro. 
Vestido entero de casimir nuevo 
Balanza con su cucharón y 7 pie· 
zas nueva 

26;00 94707 1 Pulsera tejida con medalla 42 
grs oro 

65.00 94708 ' l Pulsera media cai'la y 1 anillo de 
chapa 15 1/2 gn oro 

65.00 J 94709 
'52.-00 ... 

1 Pulserita tejida y 1 psr de c:h1-
pa1 todo de f11igrana 23 ii;ra oro 

39.oo 

130.0o 
58.50 

26.0Ó 
52.00 
6400 

448-.00 
51.20 

M,00 

19.20 

8.96 

19.20 
128.00 • 

23.04 

128.00 

25.60 
12.80 
38.40 

• 
. J8.40 

23.04 

25.60 
6400 
64 00 

64.00 

32.00 

38.40 

15.10 
25.36 

8.96 
32.00 

25.60 
76.80 

t9.2ll 

256.oo 

51.20 

64.00 
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LA OACfT A-DIARIO OFICIAL 

Np de la Descripcidn d1 
Boleta las prendas 

Base del No de la 
Remate Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Base del 
Remate. 

94710 1 Porra de aluminio de 2 orej11 
con 1u tipa <f: 

94711 1 Par de argollones 10 grs oro 
94712 2 Prendedores de filigrana 9 gr1 

oro 
94766 2 Anillos 1 1/2 gr1 oro 
94779 2 Anillos con piedras 3 grs oro 
9U90 1 Cadena con dije todo de filigra-

10 1/2 grs oro 
94839 1 Cadena dije de Cristo, 1 pulsera 

de cadena con 9 dijes de lámina 
y 2 anillos 12 gra oro 

94868 3 Cadenas con dije• 7 grs oro 
94886 1 Cadena y 1 cadena con dije de 

medalla 3 gr1 oro 
94926 1 Cadena con dije y 1 par de cha-

94938 
94939 
95005 
95046 
95048 

pas con piedras 7 1/2 grs 
1 Anillo con piedra 2 3/4 gra oro 
2 Parea de chapas 3 grs oro 
1 Anillo con piedra 1 1/2 grs oro 
3 Planchas para ropa nncva 
1 Máquina de éoser marca cAmé

rica• con bobina 
95053 1 Pulsera media caaa con piedra 

13 gra oro 
95074 1 Máquina de coser marca cBaxco• 

con camisa de género 
95080 1 Cadena con medalla 3 grs oro 
95085 1 Cadena dije con vidrio 3 1/2 grs 

95095 
95119 
95120 

25178 

95219 

oro 
Tijera de sastrería 

Anillo de chapa 1 1/2 grs oro 
Cadena reventada dije de Cristo 
5 gra oro • 
Par de anteojos en su bolla 
plbtica 
Valija de vaqueta con el centro 
de cuero de lagarto, con 1 llave 

95225 1 Par de chapas y 1 anillo de cha
pa;2 grsoró 

95243 1 Cadena y 1 cadena con dije de 
medalla 10 gn oro 

95259 1 Anillo de chapa 4 1/2 grs oro 

23705 
29007 
29017 

29024 
29025 

29050 
29062 

Boletas sin Renova1 Vencidas 
3 Vds. de casimir, doble ancho 
2 Porras enlozadas 
1 Par de Zapato• para varón y 1 

l /3 yda. de gabardina ' 
Vestido de seda negro 
Par de zapatoil escotados para 
mujer 
Lámpara de batería 
Esclavita, 1 anillo con acerina, 1 
anillo con 13 perlitas y 1 anillo 
con un brillantito y 6 chispitas 
10 grs oro 

29065 1 Anillo grabado 3 gra oro 
29066 1 Cadena y 1 anillo con piedra 

4 1 /2 grs oro 
29078 1 Anillo grabado 4 1/2 grs 
29096 1 Cadena 7 grs oro 
29107 1 Par de zapatos de cuero, para 

mujer • 
29117 t Dije de Cristo y 1 anillo con 

piedra 3 1/4 grs oro 
29130 1 Colcha de algodón 
29131 2 Fuatanes de seda 
29142 1 Par de zapatos de charol tacón 

alto para mujer 
29150 3 Vds de bolle 
29152 1 Par de chapas de moneda de 2 

1/2 pe101 Mexicano• 5 grs 
29185 2 Pares de plancha para ropa 
29211 1 Anillo de chapa l 1/2 gra oro 
29248 2 Parea de planchaa para ropa 
29257 1 Par de zapato• de cuero para 

muJer 

10.24 
38.40 

44.80 
7.68 

29258 

• 
29261 

19.20 29265 
29291 

64 00 29311 
29324 

76.80 
44.80 29327 

29330 
19.20 

51 20 
19.20 
19.20 

8.\16 
12.80 

29336 

29353 

29355 
384.CO 29370 

29375 
64.00 29410 

384.00 
19.20 29437 

19.20 
10 24 29449 
8.96 

29459 
32.00 29474 

29498 
19.20 

29504 
5120 29509 

12.80 29519 

44.80 29522 
25.60 

29548 
66.00 29552 
32•50 29562 

39.00 29580 
13

•00 29588 
23·40 29603 
l 3.üO 29607 

29609 

65.00 29625 
19.50 29640 

29649 
32.50 
3250 
26

·00 29657 

19.50 29660 

26.00 ~¿ 
15.60 
32·50 29685 
19.59 29690 
1300 29696 

29725 
32.50 , 
15.60 29788 
10.40 

.13.00129798 

26.00 29801 

1 Serrucho, t escuadra, 1 cuchara, -
1 tabla para dar fino, 1 llave ere· 
se y 1 sierra para cortar hierro ti . 
Anillo, 1 cadena con dije de 
moneda de 2 colones y 1 pulsera 
rolliza con 2 pelotas 14 gra oro 

1 Vestido entero de casimir 
l Anillo con piedra 3 grs oro 
1 1/2 Vds de tela de combinación 
1 Cadena con dije de Cristo, 1 

dije de herradura, 2 anillos con 
piedras 11 1/2 gra oro 

1 Sábana y 2 fundaa 
1 Par ~e chinelas de género de 

algodón zuela de hule para mu
jer y 1 tijera 
Par de chapas con piedras 2 grs 
oro 

1 Cadena con medalla, 1 chapita 
con piedra y 1 gacilla con me
dalla 3 grs oro 
Pluma fuente marca e Esterbrok • 

1 Prendedor de filigrana 7 gra oro 
3 Vds de seda 
J Par de chapitas con 7 piedritas 

carbón y 1 anillo de chapa con 
21 piedritas carbón 2 grs oro 

1 Cadena dije de cruz con 17 pie
dritas carbón y 1 anillo semi-
grabado 7 ¡¡:rs oro . 

1 Pulserita tejido de cordón 3 gn 
oro . 

1 Punta de seda negra calada 
1 Cadena con medalla 3 grs oro 
1 Prendedor con 1 dije de corazón 

1 1/2 gr• oro 
3 Y da. de boile 
3 Cadenas con medallas y J anillo 

con piedra 13 gra 
Pala, 1 plomacta y t pulgario de 
aluminio 
Pulserita de eslabones de filigra
na y 1 anillo 5 1/2 grs 

1 Anillo liso y 1 cadená 11 gra oro 
2 Cerraduras y 2 jaladeras para 

ropero 
1 Pulsera de lámina y 1 pulsera 

de eslabones 11 grs 
1 Cadena dije de Cristo 17 grs oro 
1 Cordón con medalla de filigrana 

24 gr• oro 
3 1/2 yds. de villelp 
1 Taladro 
2 Corles de cretona de 2 1/2 

yda. c/u 
3 Vds. de seda y 1 cartera plástica 
1 Cadena con medalla 3 1/2 grs oro 
9 Vds. de s'!:da en 3 tantos, 3 yd1. 

de tafetán, 1 1/3 yda. de género 
asedado y 1 par de zapatos de 
cuero zuela de e1ponja 
Cámara fotográfica de cajón No. 
61ó 

l Chaqueta de tela impermeable 
1 Cadena dije de Cristo 8 grs oro 
1 Par de zapatos de cuero para 

mujer · 
1 Cadena con medalla 5 gra oro 
1' Calzoneta de seda · 
l fscláva 28 grs oro --
3 Planchas para ropa y 1 carrillo 

de hierro 
2 Pares de zapatos de cuero, para 

nli'la 
1 Anillo de chapa y 1 Par de' chapas 

4 ¡re oro 
l Anillo con piedra 9 irl oro 

19.50 

65.00 
45.50 
19.50 
6.50 

65.00 
19.50 

15.60 

13.00 

13.00 
9.JO 

45.50 
13.00 

1560 

45.50 r 
19.50 .:;i"'T, 
6.50 ·.~. 

19.50 t 
9.10 

1300 

65.00 

15.60 

32.00 
65.00 

13.00 

65.0o 
65.00 

65.00 
9.10 

19.50 

19.50 
3'i.50 
19.50 

91.00 

19.50 
26 00 
52.00 

19.50 
32.50 
.19.50 
·65.00 

19.50 

19.50 

• • 
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Np dt la Dtscripción dt 
Boltta las prtndas 

29815 2 Plchelitoa de aluminio 
29869 1 3/4 yda. de tafetán 
29888 1 Cadena con medalla 5 grs oro 
29932 2 Pantalones de gabardina 
29692 1 Cepillo de hierro 
30002 1 faclava tejido No. 8, chapa semi· 

grabada 9 grs oro 
30023 1 Cámara fotográfica filmadora 

mafca •Kodak• en su bolsa de 
cuero 

30032 7 Vds. en 2 tantos de género ase
dado 

30054 
30079 

30106 
30108 

E1clava 3 grs oro 
Par de planchu y 1 mantilla de 
punto 
Cámara fotográfica de cajón 
Escoplo, 2 llaves fiju y 1 deaar
m ador 

30133 1 Vestido y 1 blusa. de seda 
30166 1 Cordón, 1 anillo sin la piedra, 1 

anillo con piedra y 2 porongui
tH para chapas 12 1/2 grs oro 

30169 1 Pulsera tejida 8 gn oro 
30177 3 Anillos y 1 par de argollas 10 grs 
30199 1 Hamaca de manila, 1 t1\ladro de 

media vuelta y 1 cepillo de hie
rro 

30209 1 Cadena dije de cristo 12 grs oro 
30214 3 Vds, de genero lfe algodón 
30218 1 Reloj despertador 
30235 1 Cadena dije de Cristo 7 grs oro 
30239. 3 Vds. de tafetán 
30249 1 Cadena con medalla, 1 patacón 

y 1 chapita 3 grs 
30270 6 Vds. de cretona 
30289 l Corte de lona, 5 yds. en 2 tantos 

de gépero de algodón y 1 par de 
algo~ón y 1 par de zapatos para 
mujer 
Pailuelo de seda con la Virgen 
dc"Ouadalupe 

30297 

30301 2 Cadenas con medallas, 1 esclava, 
2 parea de patacones, 2 anillo• 
de chapa y 1 p11r de chapitu 
con coralitos 17 gn oro 

30319 1 Irrigador enlozado 
30321 1 1/3 yds. de casimir tropi

cal 
30356 21 V1101 
30367 1 Taladro, 1 par de planchas y 1 

cepillo para hielo 
30373 1 Cadena dije de Cristo 4 grs oro 
30374 1 Busto de yeso en forma de flo

rero 

Bast dtl 
R.tmatt 

NtJ dt la 
Boltla 

Descripcidn dt 
las prendas 

Bast dtl 
R.tmate 

<I: 9.10 30500 1 Cámara fotográfica de cajón 
9.10 

32.50 
26 00 
19.50 

30501 

58.50 30507 

30520 
52.00 

2600 38526 
19.50 30520 

13.00 30531 
15.60 

30571 
5.20 

13.00 30580 

30591 
65.00 
52 00 30595 
65.00 30604 

30641 
91.00 30649 
65.00 
6 50 30666 
6.50 

4550 30693 
13 .00 30710 

30711 
19.50 30713 
19.50 30716 

30719 
30726 

39.00 

7.80 30738 

65.00 
650 

19.50 
9.10 

26.00 
26.00 

30750 
30751 
30752 
30768 
30784 
30786 

marca •Ansco• tt'. 12.80 
1 Reloj y pulsera de c1labonea . 

lnoxidablea adornados con pie-
dru marca Hawthone•, para 
mujer 
Foco para 2 tacos y 1 cepillo pa· 
ra raspar hielo 

1 Cadena, 1 par de argollitar, 1 
par de chapilas y 1 dije con 
piedrita 2 gr• oro 

2 Anillos li1os 8 grs oro 
1 Máquina de cortar pelo, 1 tijera 

64.00 

12.80 

12.80 
51.20 

y 1 navaja • 32.00 1 Par de chapi111 con piedritas 1 
gn oro 

1 Cadena con dije y par de cha
pas 7 1/2 gr1 oro 
Cámara de fuelle para peUcula 
fam'llño postal 
1/2 yds. de gabardina, 3 yd1. de 

6.40 

44.80 

64.00 

género asedado y 3 yds. de seda - 32.00 
3 Vds. de crespón de seda 12.80 
1 Par de changos con 1 coral y 1 

piedrita 3 grs oro 
1 Cadena con medalla 5 grs oro 
1 Par de zapato• de cuero, para 

mujer . 
1 par de chapas de poronguita con 

piedras 3 grs oro 
3 Vd1. de casimir tropical 
2 3/4 yda. de crespón de seda 
1 Reloj despertador 
1 Vetido de lino, para mujer ~ 
1 Cadena dije de Criato y 1 mPda· 

lla de lámina 8 grs 
l · 1/3 yd1. de gabardina 
1 Máquima de coser r.aarca •Weal· 

they• con bobina con camisa· 

15.36 
52.00 

19.20 

19.20 
38.40 
12.80 
10.20 

.12.80 

51.20 
12.80 

plástica. nueva 448.00 
Par de arito• con 1 brillanlito 
colgante y 1 brillantito chiquito 
en la parte de arriba 3 1/2 grs 
oro · 

2 combinaciones de aeda nuevas 
l Pulsera tejido No. 8, 16 gra oro 
1 Cadena con dije 2 1/2 gra oro 
1 E1cl1va chapa lila 16 grs oro 
l Cadena dije de Cristo 5 gr1 oro 
6 Cadenas distintas con sus dijes, 

2 anillos, 1 pulserita con 2· pelo· 
titas, 2 parea de cha pu, 1 par de 
patacones, 1 par de chapas con 

640.00 
38.40 
6400 
15.36 

102.40 
32.00 

imitación de coral, 33 grs oro 192 00 30382 1 Cadena con medalla de. vidrio 3 • 
13.00 

19.50 
13.00 

30787 13 Anillos, l par de argollonea, 1 
medalla, 1 pulsera N9 S, 1 par 
de mancuernillas eon 2 pelotas, 
1 gacilla con 1 botón, 1 dije con 
1 pedazo de cadena y 3 pares de 

30386 
30391 
30403 

grs oro 
3 Vds. de seda 
1 Plancha eléctrica 
1 Anillo de chapa y 1 par de argo· 

lloncs 4 1 /2 gr1 oro 
30409 1 Vestido de tafetán 
30425 7 Tazas con sus ecudi1111 y 5 pla

tos de vidrio 
30430 

30445 

Reloj inoxidables marca e Novel· 
ty• faja de cordón 
Cámara fotográfjca marca can1-
CO• No. 616 

3049 1 Pantalón de casimir, 1 formón y 
1 piedra de acentar 

30468 1 Par de plant:has para ropa 
30475 1 Anillo con acerina y 1 par de 

30487 
30497 
30498 
·30498 

chapas de filigrana 10 gra oro 
2 Tijer11 para co1tura Nuevas 
6 Vda. en 2 tanto• de tafetán 
1 Ve1tido de crespón falla 
1 Mantequillera, l 1zucarera1 3 e1-

cud1ll11, 1 bandeja de lata y 1/3 
yd1, de ¡.abardlna 

2f>·OO 
2600 
13.00 30789 

t:J.00 30790 

39.00 

32.50 
. 30798 
25.60 30799 
·s.96 30801 

64.00 30803 
12.80 30804 
25.60 

. 19
'20 30811 

30812 

~~~~~·a c:ij/~:dg~;t~7 S~¡~r~rs _ 443.00 
oro 64 00 

2 Cadenu dijes de Cristo, 1 lcon • 
tina de 2 hilos con dije de mone· 
da de 2 1/2 dólar, 3 anillos y 1 
prendedor con piedra y 5 perlt
t11, 62 grs oro 

1 Compás, 1 formón, 1 brocha 
1 Ouillamen de hierro ca m/e 
1 Anillo semi-grabado con dije, 

2 1/2 grs oro 
l Cordón don medalla, 41 grs oro 
J Cadena dije de Cristo y 4 ani-

1101, 11 gre oro 
3 Vrd1 de vlllela 
2 1/3 yrd1 de ¡Enero de al¡oddn 

para 1Aban11 · 

448.00 
10.24 
10.24 

15.36 
128.00 

64.00 
7.68 

10.24 

. 1 
·: 1 

:- .1 
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N4 de la 
Boltla 

Descripci6n de Base del 
las prendas Remate 

So813 1 Ret619er S. ltr. en ad bol111. de. 

Np de la Descrtpel611 d1 
Bolita las prendas 

31445 · 1 Dije de canastito, l cadena dije 

cüero IÍ 102;40 
30815 3 Yrd1 de aeda, 3 yrd1 de nylon, 3 

yrds de vlllela y 3 yrds de po-

de Cristo y 1 anillo con piedra 
19 grs oro 4 51.20 

19.20 

pUn -
3o819 1 Cadena dije de Cristo 14 gr1 oro 
30862 1 Blusa de nylon, 1 corpil'lo de se· 

da y t falda de tafetán . 
3os63 t Vestido entero de casimir rltle\id 
30864 4 Vrds de seda 
30865 3 Vrds de género de algodón, 1 

1/2 yrda de tela de combinación 
y 1 chaqueta lmpeJmeable 

30870 1 Valija de vaqueta ain la llave, 
nueva 

30957 3 Vrda de seda, 3 yrd1 de etamino 
· ; 2 yrd!I de &fttht 

:jo9j5 1 6 VllOI, 4 VHOI llcorerd1, t dut

30918 
30985 

cerlta de vidrio y 1 tijera 
Cordón dije de Cristo 5 gn oro 
Par de zapatos de cuero, pata 
varón 

31013 1 Pantalón de casimir 
31055 1 Cepillo pua raspar hielo 
31059 1 Pul'lal en su vaina 
31003 1 Capote plástico y 1 foco pat11 2 

t11cos 
31086 1 Cad.ena dije de Cristo, 10 gra 

oro 
31104 1 Medalla 12 grs oro 
31106 1 <:;adena 2 grs oro . 
31 tOCJ 3 Vds de cfespórt de seda 
3U 10 1 1/3 yds de gabardina 
31112 1 Serruc:ho y 1 cepillo de hierro . 
31129 1 Pulsera de eslabones y 2 anillo• 

10 grs oro 
31132 1 Pana enlozada 
31181 1 Pantalón de casimir tropical 
31182 3 Yrds de eeda y 1 par de zapatos 

con piedra 
31184 1 Cadena con medalla y 1 dije con 

piedra 3 grs oro 
31200 1 Puhera tejido N9 8 16 grs oro 
31219 2 Anillos 4 grs oro . 
31222 1 Dije de Cristo, 1 cadena con 

dije de Cristo y 2 anilloa 17 gn 
oro 

31225 3 Anillos 3 grs oro 
31230 1 Tijera para cortar lata 
31262 1 Cadena con dije y 1 par de cha· 

31271 
31285 
31297 
81319 

pas de pelota 3 grs 
1 Par de planchas para ropa 
2 Anillos 3 gra oro 
1 Anillo de chapa 3 grs oro 
1 Cadena dije de Crilto 3 3/4 gra 

oro 
31332 1 Anillo de chapa 4 grs oro 

• 31341 3 Vds. de felpa y 5 yds. de género 
de algodón 

31357 _ 1 Cadena con dije de cruz 3 gn 
oro 

31359 t Par de argollas 3 grs oro 
31376 1 Anillo con piedra, 1 par de cha· 

paa con pledrai, 1 alfiler de cor
bata con piedraa, y 1 anillo 8 ¡r11 

31377 1 Cadena dije de Cristo 8 grs oro 
·31381 3 Vd•. de crespón de aeda y 3 yds. 

de chifón de seda 
:Jt!JSS 1 Par de. chapas con piedras y l 

anillo 4 gr1 oro . . 

~1387 1 Cadena con medaMa 3 1/4 gr1 

- ª1398 

31407 
11436 

oro 
1 Cadena con medalla de lámina 

20 grs oro 
2 Ve1tldo1 neuvo1 

5 Plato• de china, 2 dulcera• de 
yldrlo y 1 caZL&ela dt vlddq 

31467 
3840 31472 
6400 

25 60 31473 
44 .• 80 31482 
19.20 

31s02 
31501 
31517 
31530 

25.60 

44.80 

Anillél grabado 3 gr1 oro· 
Par de chapas de moneda de 2 
1/2 puo1 mexicanos y l cliapl• 
ta de monedita 1 grs oro 

1 Cadena dije de Cristo 8 gn oro 
1 Ventolfn para fragüa y 1 llave 

de tornillo 
1 Cadeda dije de Cristo 5 grs oro 
1 Falda de génerd 
1 Falda de 1eda 
1 Cadena dije de Cri1to 4 1/2 gra 

oro 
31535 1 Serrucho, 1 martillo, 1 escuadra 

32.00 y 1 formón 
31561• l Pulsera con 7 monedas de 2 co-

IS 36. Iones 17 gra or_o 
22.00 31567 2 Maí1anita!ll nuevaa 

- 131571 1 Anillo con piedra· y (l perlitas 
3:2.00 1 3/4 gr• oro 
19.20. 31573 Puliera tejido No. 8, con meda-
6 40 1 lla 20 grs oro 

12.80 · 31519 1 Cadena dije de Cristo 6 gn oro 
31581 1 Cadena con medalla, \ par de 

argollaa y 2 auillos 11 1/2 gra 
oro · 

1920 

57 60 
64.00 
12.80 
12.80 
12.80 
32.00 

31583 1 Cádena de ealabones dije de 
Cristo 3 gtt oro 

31587 1 Cafetera y 1 taza enlozada 
31588 t 1/3 yarda de casimir troploal 
3 591 1 Cadena con dije 3 gra oro 
31595 3 1 /2 y das de género de algodón, 

3 ydas de crespón de aeda y 1 
vestido de seda 64.00 

19.20 31597 
19.20 

1 Preodedorcito y t mancuernilla 
9 gn oro · 

2560 
31598 t Anillo de chapa y 1 cadena con 

medalla 5 grs oro 
31620 1 Cadena con medalla .3 1/2 gra 

19.20 
64 00 31626 
25.60 31627 

31646 
64.00 
19.20 39651 
5.12 31656 

19.20 31657 
7.68 

19.20 31700 
19.20 31702 

25.60 
25.60 31721 

51.20 31732 
31735 

19.20 31798 
19.20 

31822 
31846 

51 20 31848 
51.20 

25.60 
31867 

' 25.60 31868 
31881 

. 19.20 31884 

64.00 ~1917 

25.60 31933 
31951 

1536 ._ 

oro 
3 V das de crespón de seda 
3 Vdas de caaimir tropical y 3 1/2 

yds de género 
Plancha eléctrica marca General 
E.lectric 
Par de zapatos de gamuza 
Esclava tejido N9 8 chapa semi· 
grabada 7 gn oro 
Cadena con medalla y t meda
lla 1 1/2 grs oro -
Cenicero de plata 
Serrucho, 1 cepillo de hierro, l 
martillo, 2 desarmadorcs y 1 es
coplo 
Cadena dije de Cristo de flligra· 
na 22 gn oro 

3 Vdaa de poplín 
l Esclava de cadena 3 gr• oro 
9 Ydaa en 3 tantos de género de 

algodón 
1 1/2 yds de género asedado 
3 Anillos 9 gra oro · 
1 Anillo de chapa, 1 chapa con 

piedrita, 1 colgante para chongo 
y 2 caden11 con dije de Cristo 
11 grs • 

2 Tapete• bordados 
1 Mantel bordado 
l Mantequillera, :J platos y l pana ; 
1 Pul.era con monedltaa mexica-

nas, 10 grs oro 
Cámara fotográfica de cajón 
marca cOevavox• N9 620 
Plancha eléctrjca marca Cloer 
.Máquina de eacriblr portátil 
marca •Remlnetoo• 

51.'20 
51.20 

44.80 
25.60 

6.40 
Cl.40 

32.00 

23.04 

'256.00 
38.40 

10.24 

128.00 
38.40 

64.00 

19.20 
8.96 

15.36 
...... 19.20 

38.40 

57.00 

32.00 

25.60 
12.80 

23.04 

38.40 
12.80 

44.80 

10.24 
25.60 

25.60 

128.00 
8.96 

19.20 

19.20 
12.80 
57.60 

64;00 
51.20 
St.20 
12.80 

64.00 

51.20 
25.60 

• 
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No de la DescripcitJn de Base del Boleta las prendas Remate 
31952 3 Yrda de villela y un cepillo de 

raspar hielo, nuevo .· <.f: 15.36 31953 3 Yrds de seda y 3 yrda de eres· 
pón de seda 23.04 31957 1 Cadena con medalla, 9 grs oro 64.00 31968 1 Anillo de chapa 1 1/2 gr• oro 7.68 31984 6 T'nedores, 6 cuchi1101, 6 cucha· 
rltu, 6 cucharu y 6 tenedores 
mango corto de plata 64.00 31993 Cadena dije de Cristo y 1 gaci-
lla con medalla 3 1/2 grs 25.60 31999 Cadena dije de Cristo O grs oro 38.40 32009 Anillo con piedra 13 gu oro 64.00 32012 Máquinll de eecribir marca cRe-
mlngton• 89.60 3201(> 2 Desarmadores, l broca, l for· 
món y tenaza 7.68 32017 3 Vds de aeda y 2 yds de gamuza 1920 32024 1 Cadena y l patacón 2 1/2 gr• 1536 32030 3 Yrds de género de ·algodón y 1 
pañuelo de georget 12.80 32047 1 Pul1era tejida y 1 par de chapas 
de filigrana, 10 gra 64.00 32067 1 Cordón, 1 pulsera de ealabones 
con 7 corales, 7 grs 44.80 31076 2 Sábana~ de manta, nuevas 25.00 32097 ~1 Anillo de chapa, 3 gra oro 1920 32107 1 Anillo de cnapa 4 grs oro 25.60 32111 1 Máquina de coser marca cMI-
nerva• con su camisa 384.00 32125 1 l'u de chapas con piedras 2 gn 12.80 32127 1 Pañuelo de seda y 1 mantilla de . seda 12.80 32152 l Esclava, 4 gr1 oro 25.60 32165 6 V11011 l dulcera, 4 eacudillu, l 
pichel, 1 frutera, 1 dulcerila de 
vidrio, 4 dulcerlt11, 1 pichel y l 

15.36 dulcera de china 
32178 Par de planchas para ropa y 1 

martillo 12.80 32179 4 Pares de calcetines para niil.o 
2 yd1 de poplín, 1 ll'dy y 1 3/4 

liJ.20 yd1 de seda • 
32196 Anillo semi-grabado y 1 chap«i 

con piedra y 1 par de pataconee 
19.20 3 1/2 grs oro . 32202 Par de patacones y 1 par de ar-

gollonea 2 gra oro 12.80 
CAJA NACIONAL DE CRDDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 
Managua 

• TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6750 

2 1 

Samuel Viacay, solicita título supletorio lote le· rreno ocho manzanas ubicado Cofradía, esta juri•· dicción, terreno propio, lindante: oriente, Moisés Pérez; occidente, Sucesión Salvador Lira; norte, Do orea López, Cleto Benavldes; sur, camfn¡) real. 
Intervino Síndico y Fisco. 
Juz¡ado Local. Pueblo Nuevo, veinte Mayo mil novccicnto1 cincuenta y cinco.-J. Rodríguez M., Srlo. 3 3 

Np 6750 
Alfonso Irías Sánchez, solicita título auplctorlo mejoras en solar mun!clpal, casa habitación nueve varaa largo, acls ancho, con corredor y sobre co· rrcdor hacia interior; 1olar mide treinta varas fren· te, treinta y tre1 y tercia fondo, llndaiate: oriente, calle; occidente, Secundina Olivas; norte, sucesión Cristóbal Rivaa; 1ur, Julio Videa. 
Intervino Síndico. 

'-. 

Juzgado local. Pueblo Nuevo, veinte Mayo mil _ novecientJa cincuenta y dnco.-J. Rodríguez M., Srlo. . 3 3 

. No 6749 -Hilarlo Moralev, sollc'ila Ululo supletorio 1igulen· tes predios, cuarenta manzanas terreno. lindante : oriente, Bernardino y Andrea Alfaro; Pascual Morales; occidente, Carlos Culillo, quebrada Tigullotc; norte, jesús Corrales, Libario Sánchez¡ sur, Ber· nardi110 A.lfaro, Carlos Ca,tlllo; cuatro manzanu terreno: oriente, Miguel Bellorfn; occidente y •ur, camino real! norte, Benbenuto Merlo; tres manzan11 terreno, oriente, Alejandro López; occidente, Ser. nardino Alfaro¡ norte, Roque Merlo, mediando ca· mino; sur, Estanislao Castillo; cuatro manzanu, oriente, Encarnación Salgado, Elteban Merlo; oc· cldcnte, Encarnitción Salgado¡ norte, Franci1co y Crecenclo Merlo; aur, Sucesión Luis Merlo. Citau Santa Teresa de Ouasuyuca, esta juri1dicción. Intervino Síndico y Fisco. ·· Juzgado Local. Pueblo Nuevo, treinta Octubre mil novecientos cincuenta y cinco.-J. Rodríguez M., Srro. - 3 3 

No 6748 
Guadalupe Martrnez, unión esposa, 1oliclta título supletorio, propiedad rústica, quince manzan11, ubl cada San José, sitio Limay Chiquito, lindante: oriea· te, camino real; occidente, Carmen Uíaz; norte, Ra· miro Zambrana; sur, Aristidc1 Midence; Franclaco Portillo, Pedro Benuidea. 
Intervino Síndico y Fisco. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, doce Mayo mif noveciento1 cincuenta y clnco.-J. Ro.:frf¡uez M., Srlo. 3 3 

Np 6746 
Eugenia Pastrana, intervención Síndico y Flaco, solicita título supletorio, free cuartos manzana te· rreno, lindante: oriente, Pedro Martfnez; occidente, Francisco Centeno, Marra Loálsiga; norte, Vicente Reyes. francisco Merlo; aur, Juana y Vicente Reyes; manzana tres cuartos terreno, oriente, Pedro Martl· nez; occidente, Evangcllna Menesee; nort,, Fellcla· no Men'?1e1¡ sur, Maximino Merlo, ubicados Mojo· nes, sitio Roaario, esta jurisdicción, terreno propio. luzgado Local. Pueblo Nuevo, quince Mayo mil novecientos cincuenta y cinco.-].· Rodrfguci M, Srlo. • 3 3 

• 6845 
Arnoldo Zelaya Rodríguez, pide Ululo supletorio siguientes propiedRdes: a) propiedad El Escándalo, jurisdicción Quilalí, cinc11enta hectáreaa extensión, cercas alambre, zacatc guinea, limitada: norte, camino real del Escándalo a Poto1f¡ sur, ca· mino real Quila U-Jícaro; oriente, propiedad· aollcl. tante; octldenle, propfedade1 lnéa Guerrero, Lucro Tinoco } Virginia v. de Ortez¡ b) casa y solar en Quil~lf, taq~czal_, tejas barro, cail.ón, una pieza y med1aguu 1ntenorc1, solar mide trelnlitrea varu una tercia, treinlicuatro fondo, limitada: norte, pre· dio solicitante, calle en medio; sur, predio solicitan· te; oriente, aolar Adrian Chavarría; occidente, c11a y solar Erneato Morazán. 

Valóralas doa mil córdubas. 
Quien tenga derecho, opóngase término 1egal. Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, uno Sep-tiembre. mil novecientos cincuenta y cinco.-Julio C. Ma.drigal.-J. L. Jarquín C., Srio. 
Conforme.-]. L. Jarquín C., Srlo. 

3 2· 

N9 6825 
francisco y Andrés Olivera, Santa María, piden título supletorio propiedad Palmlra, ochenta manzanas ~xtenelón, ccrc11 alambre .propio, cultivada zacate ¡aragua y guinea, con cua habitación dentro 
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con e1to1 linderos: nórte, propiedad francisco Ro· 
drfguez¡ 1ur, oriente, occidente, propiedad Cruz 
Galo. 

Valórala diez mil córdob11. 
Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, doce No-

viembre, mil novecientos cincuenta y clrico.-J. L. 
Jarquln C., Srlo. 3 2 

N9 6815 
Gustavo Avilés, 1olicit. título 1upletorlo, finca 

rústica, terreno propio, tres manzanas aproximada
mente, jurisdicción Nagarote, lindante: oriente, José 
de la Cruz figueroa y faustíno ¡Sánchez; poniente, 
Tránaito Mora; norte, mediando camino, Pascasio 
Aguilar¡ 1ur, Nlcolasa Lezama. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito por la ley. León, catorce 

Noviembre mil novecientos cincuentlcinco.-J. R. 
Saborfo E., Srio. . 3 2 

No 6816 . 
Eusebla Romero, 1oliéita título supletorio, solar 

urbano, lerreno prpplo, Paz Centro, lindante: orien
te, Eusebia Romero¡ poniente, mediando calle, Ru
fino Mercado; norte, mediando calle, María Rome
ro¡ sur, Claudina Velásquez y José A. Meza. 

lniere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Di1trito. 

mil noveclento1 cincuenta 
f., Srio. 

León, doce Noviembre 
y clnco.-J. R. Saborro 

32 

Juana Portillo de Sequira, 1ollcila Utulo 1upleto
rlo, rural, limitado: oriente y norte, propiedad de 
Blaclna Hernández¡ occidente y sur, mediando ca
mino al Bálaamo y quebrada Casili, predio• de Quin 
Un Sánchez¡ cuatro manzanas mejoru. 

Valoradat doscientos córdob11. 
Oponerse término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Telpaneca, once No. 

viembre mil novecientos cincuenta y cinco.-Ma· 
nuel fernández.-Rubén B. Jirón, Srio. 

·Es conforme.--Tl!lpaneca, Nov. 12 de 1955.-Ru-
bén B. jirón, Srlo. 3 2 

N9 6810 

Ana Marra Casfllo, 101icita titulo supletorio, 10. 
lar cantón San Juan, esta ciudad, mide y linda: 
oriente y poniente, calorce var11 cada lado, con 
Salvador Monterrey y José Angel Torrea, calle¡ nor· 
te, treinta var11 con Maria Joaefa Caatillo¡ sur, trein· 
ta vara11 con Pedro Moralea. 

Oyense oposiciones. ·· 
Dado juzgado Local Civil. Nandalme, once de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Wilf. Miranda, Srio. 3 2 

• No. 6799 
Juan Cárcamo, solicita titulo supletorio c11a y 

solar Paz Centro, lindante: oriente, Manuela Delga· 
da; poniente, Manuela Romero¡ norte, juan Gallo¡ y 
sur, Concepción Pérez, calle r.n medio. 

Interesados opónganse. 
León, 1iete Noviembre ·mil novecientos cincuenta 

y cinco.-J. R. Saborío E., Srio. 3 2 

N9 6451 
Enriqueta González Castellón, solicita Ululo su• 

pletorio, finca rústica ubicada jurhdicción Telpane· 
ca, doce manzanas, linda: oriente, Ramón fúnez; 
occidente, Nemesio Matey¡ norte, Ramón fúnez¡ 
sur, Daniel Somarrlba. 

Opóngue término legal. 
Juzgado Distrito. Somoto, cinco Octubre mil no· 

veciento1 cincuenta y cinco.- ·L. López Martfnez, 
M~ 33 

NQ 6756 • 
Ellgla Contreras de Paiz, solicita Ululo supletorio 

huerta terreno propio, diez manzanas, comarca Ar
gentina, jurledicci 'In Nagarote, lindantt: oriente, 
lrineo Ojeda¡ poniente, Tino Baca; norte, mediando 
camino, Ventura figueroa; sur, mediando camino, 
Apolonlo Of eda. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro Octu

bre mil novecientos clncuentinco.-J. R. Saborfo E., 
Srlo. 3 3 

N9 0758 
francisca Cruz Lorro, solicita titulo supletorio 

doa lotea terrenos rñsticos, esta jurl1dlcción a) lo
te nueve manzanas, lindando: oriente, Humberto 
Ortiz, Oregorla viuda de Ortiz, Silvestre Urtecho; 
poniente, testamentaria Ambrosio Barrios, lava por 
medio; norte, testamentaría juan Barrios, lava por 
medio; y sur, francisco Roulea, David Alemán; 
b) lote de dos manzanu y lmedia extensión, lin
dando: oriente; Federico Paizano¡ poniente, Eudoro 
Potoy, Maria Angela de Urtecho; norte, Pedro Ba
rrios; sur, Leopoldo Rodrlguez, Manuela Rodríguez. 

Valor do1clento1 córdobu. 
Opónganse término legal. 
Juzgado Local. Alta Gracia, treinta y uno Octu

bre de mil novecientos cincuenta y cinco.-josé de 
la Paz Gutiérrez.-R. Oonzález, Srlo. 3 3 

. ' N9 6670 
Bonlfaclo Calix Soriano, solicita titulo supletorio, 

predio rústico denominado La Esperanza, jurisd¡c
ción San juan Cinco Pinos, lindante: oriente, rfo El 
Gallo; occidente, Cecllio Arce; norte, Leonidas .so
riano; sur, juan Lainez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, treintiuno 

Octubre mil novecientos cincuenta y clnco.-Omar 
~ntonlo Boza, Srio. 3 3 

N9 6664 . 
Pedro Joaquín Ouliérrez se ha pre1entado este 

Juzgado solicitando trtulo supletorio de un predio 
rústico ubicado en esta jurisdicción, de veinticuatro 
manzanas ~xtensión, limitado: oriente, Erlrique Bal
todano; poniente, 1uceaión Regino Cruz; norte, pre· 
dio Marcial Cruz; y 1ur, finca de Roberto Contl. 

Quien crea tener derecho sobre el Inmueble dea
llndado, ae le cita para que dentro del término de• 
ley concurra este juzgado a alegarlo. 

Dado en el juzgado Civil del Distrito de Dlriam· 
ba, a las nueve de la mañana del día veinti1iete de 
Octubre de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-A. 
Solórzano Oómez.-Aníbal Outiérrez C., Srio. 

Es conforme.-Anfbal Gutlérrez C., Srio. 
3 3 

No 6340 
José Humberto Ruiz éarballo, solicita titulo su· 

ple~orlo urbana: oriente,1 d<>ce varas, Juan Medina 
Muiloz; poniente. catorce varas, mediando calle, 
Maria Largaeapada; norte, diecisiete var11, Manuel 
Oaltán; 1ur, doce varas, Juan Medina Muñoz. 

Húbola, compra extrejudiclala juan Medina Mu· 
ñoz. 

Valorada dosclento1 córdobaa. 
Contiene árbole. frutales. 
Oposición término ley. 
juzgado Local Civil. Villa Catarina, dos tarde 

cinco Octubre mil novecientos cincuenta y cinco,_, 
Carlos Mufloz.-Alberto Carballo, Srio. 3 3 

N9 6846 -
Salomón Ortez, mayor, soltero, agricultor, Jlcaro, 

pide titulo supletorio finca Argentina, ubicada Los 
Encinos, juritdlcción jalapa, setenta hectáreu te
rreno, cultlvfda treinta y cinco manzanas treinta 
mil cafeto• coaechero1 y crianza, ocho manzanas 
cana azdcar, tree manun11 plátanos, guineos, y rea· 
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279 ..... to empastado zacate guinea y. far1gÚa, cercas alambre, dividida tres departamento•, limitada: norte, Valle Los Encinos; sur, finca Lo1 tBrasile1, del solicitante; oriente, propiedad Perfecto Cárdenas y Martrn Zeledón; occidente, propiedad Adolfo Monis. 

Quien ae crea con derecho dedúzcalo término de ley . 

1 

í' 

Valórala dos mil córdobas. Quien tenga derecho opóngase término legal, Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y nue-ve Octubre, mil novecientos cincuenta y cinco.-Ju· lio C. Madrlgal.-j. L. jarquln C., Srio. Conforme.-). L. jarquln C, Srio. 3 2 

N9 6850 Oumercinda Pérez, aolicita titulo aupletorlo un cerramiento, como cinco manzanas extensión, ubi· cado paraje La Laguna, esta jurisdicción, lindante: oriente y norte, predio Adolfo López; occidente, predio Rita Zamora; y. sur, Felipe Pérez, ~amino en medio. 
Estlnialos doscientos córdobas. Quien tenga derecho opóngase término legal. Juzgado Local. Estelf, cinco Septiembre mil no-vecientos cincueAticinco.-Acisclo Gutlérrez.-Oul· llermo Sotomayor. Srlo. E1 conforme.- Guillermo Sotomayor, Srio. 

3 2 
N9 6896 

juzgado Civil Distrito. Masaya veintiuno de No· viembre de mil novecientos cincuenta y cinco -Raúl Oonzález Pefta, Srlo. 3 2 • • 
No 6873 Antonio Amaya, de Moaonte, pide título supletorio finca en lugar Ocotalillo, aquella jurisdicción, como de treinta y cinco manzanaa extenaión, limitada: norte, cerranfu y alturas de los Mezas; 1ur propiepad Remlgio Guerrero, camino en medio; oriente, finca jorge Pastrana; occidente, rfo de Mosonte y propiedad Félix Venanclo Oómez. Valórala seiscientos córdobu. Quien tenga derecho, opóngase término legal. Dado Juzgado Civil Di1trito. Ocotal, diez y ocho Noviembre mil novecientos cincuenta y cinco. -julio C. Madrigal.-]. L. Jarqurn C., Srio. Conforme.-J. l. Jarqufn C., Srio. 3 2 

. N9 6867 Miguel Jirón Hernández, este domicilio, presentó· ee este juzgado, solicitando titulo supletorio a su favor predio urbano ubicado barrio San Carlos esta cludud, linllante: oriente, predio del solicitante· poniente, Tomál Moya¡ norte, luisa Aráuz; sur Te: !eslora Raudez, calle en medio. ' Estfmalo cuatrocientos córdobas. Opóngase .término legal. , ;.;.. . Dado juzgado Civil Distrito. E•telr, ocho mafta· na, quince Novlambre mil novecientos cincuenta y cinco.-0. Outlérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
3 2 

Arnulfo Rivera, solicita titulo 1upletorio lote terreno, cien manzanas exten11lóiJ, sitio Concepción, Las Presitaa, esta jurisdicción, bajo estos linderos: oriente, Calixto Payán y juan Rivera; occidente, Aniceto y EUseo Rodríguez; norte, Narciso Monte-·~egro y Eliaeo Rodríguez; y 1ur, Federico Torre.. ~/ Valor: doscientos córdobas. Oponerse. . No. 6859 ' Enriquz Ullo1, pide titulo supletorio, 1olar El Vle jo, lindero•: oriente, María Félix Estrada; occidente, lsabc:I Moreno; norte, Car!llen Carías¡ sur, vegario localidad. Mrde: cuarentlcuatro varaa oriente po-

la Concordia veinte y aiete de Octubre de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-fausto Herrera z. -Ireneo Rodríguez, Srlo. 3 2 

N9 6891 Marina Cruz de Sánchez, solicita Utulo supletorio 1olar Los Potrerillos, Santa Teresa; oriente, sesenta varaa, Patricio Cruz; poniente, treinta var11, Ella Cruz; nórte, cincuenta varas, herederos An11tasia Cruz; sur, cincuenta varas, Ella Cruz, callejón en· trada cuatro varas ancho, veinte varas largo. Quien tenga derecho opóngase término legal. Juzgado Civil Distrito. ¡inotepe, diecinueve No vlembre mil -novecientos cincuenticinco.-V. Román -leónidas Sánchez, Srio. 3 2 

N9 6877 

niente,' setentiseis y media norte y sur. . Opónganse término legal. · ,Ju~gado Civil Distritor Chinandega, dieciocho Noviembre mil novecientos cincuenticlnco. -Omar Ant. Boza, Srlo. 
3 2 

, No. 6849 .J~sta Pe~a, solicita t.ítulo supletorio, casa y sola; Dmomo, hmliadoa: oriente, Emilio Echaverri· po· niente, Teresa Vallecillo; norte, Cruz Pena.' sur francisca Pena. 
' ' Oposición término legal. Juzgado Civil Distrito. Granada, dieciocho Noviembre mil novecientoa cincuenta y cinco -Ed-mundo Matus Matua, Srio. 3 2 

Maria Luisa Rodrfguez, solicita trtulo supletorio fincas rústicas Tola, una limitada: oriente, Ramón Castillo y En limo Alvarez; poniente, norte, Matilde No. 6848 
Ugarte; sur, Almanzor Carvajal, de diez y sel1 man· Rosa Emilla Castro, mayor, soltera, oficio• do-
zanu. Otra, seis y media manzanas, limitada: médicos, Murra, pide Ut~lo supletorio casa y 1olar 
oriente, Constantino Espinoza y francisco Acevedo; pueblo ~\urra, comprend1en.do cas.a dos partes: una 
poniente, julio Segura; norte, Santos Chévez; 1ur, cuatro piezu, corredor, coc1?ª• veIDte varaa fre~te, 
comino. Otra, doce y media manzanu, limitada: •~1• ancho. Las,'Otras dos piezas, corredor, cocina, 
oriente, Bonifaclo Bonilla y Sótero Chévez¡ ponien· l diez va~as frentf', cuatro ancho, ambas taquezal, ca· 
te, norte, Río Mico¡ sur, callejón público. Otro, ftón, te1aa barro: ~ola, mide treinta v~ras frente, 
treinta manzanas, limitada: oriente, Constantino Es- q.ulnce fondo, hm1tado todo: norte, Cabildo Muni· 
plnoza y Lázaro Alcacer· poniente camino público· cipal Y casa Raquel Colindres¡ sur, casa y solar her· 
norte, playas L.u Salina~; sur, playaa de Popoyo. ' mai~os Barahona; oriente, solar José Paúl Barahona; 

Oponerse legalmente. 
occidente, solar v~cante. Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivu, veln- Val.óralo1 un mil córdobas. . 

tluno Noviembre mil novecientos cincuenticinco - Quien tenga derecha opóngase término legal. 
Moisés S. Cole, Srio. 3 2 • Dado Juzga~o Civil Distrito. Ocotal, diez y nue· ve Octubre, mil novecientos cincuenta y cinco -Ju· • N9 6879 Diego Valle y María Zúnlga de Valle, solicitan Ululo 1upletorio rúltica, jurisdicción Comején, lindante: oriente, finca 101 suscritos; poniente, faustino Rulz; norte, Ouíllermo Bermúdez; sur, Antonio López. · 

~'Vale un mil córdobaa. t , 

lio C. Maarigal.-J. l. Jarqurn C., Srio. · Conforme.-J. L. Jarqurn C., Srio. .~ 2 
No. 6843 

llabt'I (varón) Andrade Vallecijlo, solicita título 1upletorio, lote terreno jurisdicción San francisco Cuajlnlquilap1, quince manzanas extensión, lindan. te: norte, Eli11 Andrade; 1ur1 Saturnino Andrade 
..-
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1 
oriente,. Luis Germán Esquive!¡ poniente, Macado 111trc, 111 mujeres de oflcloa domésticos, mayorea 
Andradc. 1 de edad y de este domicilio, aollcitan venta finca 

Opónganse. rú1tica de terreno cjidal, aituada sobre camino Po· 
juzgado Civil Distrito. Chlnándega, doce Scp-, chocuapc, al sur de esta ciudad, con extensión de 

tiembre mil novecientos cincuenticinco -Omar An· •

1 

cuatro manzan11, mide cuatrocient11 varu de orlen· 
tonio Boza, Srio. 3 2 te a occidente, por cien varu de norte a sur, lindan 

- do así: oriente, finca Tercncio Oaitán, camino de · 
N9 7313 por medio; poniente, finca de Etani1lao juárez; nor 

Benigno Mejía Vrlchez, solicita titulo supletorio ·te, finca de Humberto Bcrmúdez, antes de juan Jo
urbana cata ciudad, barrio Monimbó, lindante: orlen 1é Vancgas¡ y sur, reato de linea de la seilora Maria 

te, juan Rodríguez; poniente, Amanda de Oómez; Urblna de Orozco, fue dcmembrada la que se de1-
norte, Miguel jerónimo Machado, calle; sur, Isidoro linda. · 

DIQaz . t d h • té . 1 1 Quien tuviere 
0

dcrecho opóngase término legal. 
u1en cnga cree o opongase rm1no cy. 

juzgado Lo~al Civil: Masaya, dieciscis Dlcicm· Dado en el Mlnl1tcrlo del Dlltrlto Nacional, a loa 
brc mil novec1~ntoa cmcucntic.lnco.-V. Velásqucz, cuatro d{u del mu de Ene 0 de mil nove-

Srio. 3 1 ciento• cincuenta y aela. - O. Raskosky, Ministro 
del Diltrlto Nacional.-S. ,.\orales, Of. Mayor del 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 7222 

Morale1 y Montcalcgre y CompaiUa Limitada, de 
Managua, República de Nicaragua, mediante apo· 
dcrado Dr. jorge Isaac Montealcgrc, del mismo do
micilio, aoliclta registros eshs Marc11 de fábrica y 
Comercio: 

Windsor, Capri y Riviera 
para: ropa hecha de toda clase y calidad. 

Oycnsc oposiclonc1 término legal. 

D.N. 3 2 

No. 7476 

Oiga Ram{rcz, 101icita donación solar baldío mu
nicipal, ubicado esta ciudad, mide veinticinco va
ras de frente, por veinticinco de fondo, limita as(: 
oriente, 1olar de Oabriela Mendoza; occidente, Jo1é 
Rosales; norte, 1olare1 baldíos; y sur, Manuel Angu-
lo, calle cnmcdlo. -' 

-
l, . f .. ~ 
l 

t ~·· .. 
1 

Mlniltcrlo de Economla. Managua, D.N., velntl· 
dos de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y clnco.--Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

Quien créase con derecho, opóngase término le-

gal. 1 
Secretaría Municipal. Boaco, dos de Junio de 

mil novecientos cincuenta y clnco.-joaefa Sobal-
3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
- N9 7201 

Anastasia Nii\o, mayor de edad, viuda, de oficios 
doméstico• y eate domicilio, solicita venta finca rút· 
Uca situada al 1ur-oestc esta ciudad, como a trea le
guas, sobre el camino Chiquilislsgua, con exten
•ión diez y 1eis manzanas terreno cjidal, entre 101 
1igulente1 linderos: oriente, camino Chiquill1tagua 
(je por medio, finca de Carmela Mora y otras pcr 
1onas¡ occidente, terrenos que fueron de Leandro 
Cuadra, hoy de Ocrardo Artola; norte, parte de la 
finca de Pedro Rafael Collado y otras per1onu; y 
sur, finca de Marcial Solla antes, hoy de otro ducilo. 

Quien tuviere derecho, opóngase término1cgal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veinte y 1ei1 días del mea de Octubre de mil nove
ciento1 cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Oficial Mayor del 
D.N. 3 2 

N9 7202 
Jo1é Angel Orozco Vega, mayor de edad, casado, 

agricultor y de eate domicilio, solicita venta lote te· 
rrcno ejidal de doce manzanas de extcn1ión 1uper
ficial1 aituado en L11 Sierras, esta jurisdicción, con 
siguientes lind~roa y dimensiones: norte, cuatrocien 
tu var11, hacienda San José de succaión Pérez 
Al:>nzo; 1ur, cuatrocientas varas, finca denominada 

- Santa Maria de Cresccncio Orozco Vega; este, cua
trocientas varas, hacienda San Luis¡ y oeste, trea
cientaa varas de ancho sobre camino real, parcelu 
de Cruz y Marta Orozco Vega. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Mi:iistcrio del Oistrifo NaciC'lnal a los 

velntiacia días del mea de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-0. Raakosky.-Ministro del 011· 
trlto Nacional.-S. Morales.-üf. Mayor del D. N. 

3 2 

varro B., Sria. · 3 2 .-~ 
T; 

N9 7465 = -~ . 

Clari1a Arias de León, solicita donación 1olar bal· 
dio Municipal ubicado en cata ciudad, mide treinta . .; 
var11 de frente por veinticinco de fondo, limita así: l 
oriente, solar y c11a de Ellas Noguera; occidente, 
casa y solar Jo1é Rosales¡ norte, solar Donatila Cu-
b11; y aur, •olar Emilia Meones León calle enmedlo. . 

Quien créaac con derecho opóngase término legal. 

Secretaría Municipal. Boaco, diez y seis de !!ne· 
ro de mil novcclcnto1 cincuenta y 1eis.-Jo1é Mi-
guel Duartc, Srio. 

32 

No. 7290 

leldoro Solía Dávlla, mayor de edad, casado, agri· 
cultor, de este domicilio, solicita venta, tres lotea 
terreno ejldalea descritos asl: a) finca e La Concep· 
ción., 1ituada camino San Hidro, con extensión Je 
catorce y media hectáreas, lindando así: oriente, fin· 
ca Ramon Rodríguez; norte, fincas de Andrés Oó
mcz y juan Silva¡ poniente y sur, finca de franci1-
co Soll1. b) finca cSanta Ro1u situada al sur de 
est,¡l ciudad a do1 y media leguas diatante camino 
San Isidro, con extensión de veinticinco manz1nu 
lindando as{: oriente y norte, finca Ignacio Dávila: 
poniente, finca Cruz Vicente y Cruz Hernández; y 
sur, predio José Lópcz, antes de Salvatlor Silva. c) 
Lote de una manzana y un mil do1cicntas treinta y 
dos varu cnadradaa, desmembrado de la finca b) 
lindando as{: oriente, finca b) de Isidro Solla Dávila; 
occidente, predio Alberto Draz¡ norte, flnca·Octavlo 
Guido; y 1ur1 resto de finca que fue de juan Vicente 
Solla. ~ 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 

1 
1 

~--

No. 7291 Dado en el Ministerio del Dlatrito Nacional a 101 

Marra Cesárea Obregón de Morales, caaada, Pe- nueve dl11 del mea de Diciembre de mil novc
dro joaquln, soltero, Nicolasa del Carmen, 1oltcra1 cientos cincuenta y cinco.-0. ,Raakosky, Ministro 
Marcelina Ramona, 1oltcra, y Benita de Rulz, caaa· del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mavor del. 
da, todo1 de apellido Obrc¡ón Solórzano, el varón, D. N. 3 2 -
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